
GRAN CAFE DE LA PARROQUIA

QUINIENTOS DEL BOULEVARD

QBO190521EP2

601 General de Ley Personas Morales

FACTURA: GC-023649

FECHA EMISION:
10/12/2022 09:49:28 a. m.

FECHA TIMBRADO:
10/12/2022 09:49:42 a. m.

Cliente

Número 0 FORMA DE PAGO: 28 Tarjeta de débito

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Regimen: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio: 06760

UsoCFDI G03 Gastos en general

CLAVEPROD NO. IDENTIFICACION DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE

90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS 1 E48 Unidad de
servicio

521.55 521.55

TRASLADOS IMPUESTO TIPOFACTOR BASE TASAOCUOTA IMPORTE

002 IVA Tasa 521.55 0.160000 83.45

CANTIDAD CON LETRAS SUBTOTAL $ 521.55

SEISCIENTOS CINCO  PESOS 00/100 M.N. 16% I.V.A. $ 83.45

TOTAL $ 605.00

UUID: 40F203DD-B3D1-4527-9681-90DF33113E4E

CERTIFICADO SAT: 00001000000505619865

CERTIFICADO EMISOR: 00001000000500905276

MÉTODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

CONDICIONES DE PAGO: CONTADO

LUGAR DE EXPEDICION: 91919

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
Da6sehDyrcJuyrww8FOZkZ+RkDqHLBepuS9wQJl5Fh3fAk4HFcOnTQy3x232QUX9AK6gTjeRroS+F9WQp3xOefed1XBbLjBv02iVlIoc0aH0GUEY9A4oy0E3gk99viGHtlD3h5FlRE2kOcR9piaTlCZ
IicFKHTbmV0FOW91cU16jOvqoRKH5tzQ7c1dQ2Yq2sW9HHqEBeL2zmJODDFc+ryqr9ERd+4LwqF/e1WqGXjVaBVqit4NXx/xOvBc5ANf8o94+mUT3X9fEC289QjAp+V9S+FxcOKgPtttWkheFb/5
yn8jzx6knJ6PseIh3/a9uizp8NEjZ7wQXk7izGBs1qA==

SELLO DEL SAT:
QQOqq5FaGY3ONQsoeqjB3sUhKtFrQJ04FUzfUdcAJanOsCn8TuAY48I+VGqxYAi3RL+icIcSdyiuliV4tZN7pkR5lT+QK9kFZQwtj8Mh5oXvvIiW43ifJrSd7U/5wtvYio+Q62eF8qMeUt9vcvnRGFG7ax
q4eJmVUhrHX2Vl09eJ3GOh65oiPX8rFCiQTRi29RqManYmfWC45tg99CC1pYbp2fXceDs/CkZICSfEnYSWT34s+cu/a0PMAqQX1AQpfZbJohdAEIJ8UI3gsbp/zl2sfdqEiaj8WLr1mE1XMNzf1qdm
W1bSIbawzW0tY5275ngdjSCFcMhFVR0kFbC4gQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|40F203DD-B3D1-4527-9681-90DF33113E4E|10/12/2022 09:49:42 a.
m.|SFE0807172W8|Da6sehDyrcJuyrww8FOZkZ+RkDqHLBepuS9wQJl5Fh3fAk4HFcOnTQy3x232QUX9AK6gTjeRroS+F9WQp3xOefed1XBbLjBv02iVlIoc0aH0GUEY9A4oy0E3gk99viGHtlD3h5
FlRE2kOcR9piaTlCZIicFKHTbmV0FOW91cU16jOvqoRKH5tzQ7c1dQ2Yq2sW9HHqEBeL2zmJODDFc+ryqr9ERd+4LwqF/e1WqGXjVaBVqit4NXx/xOvBc5ANf8o94+mUT3X9fEC289QjAp+V9S+
FxcOKgPtttWkheFb/5yn8jzx6knJ6PseIh3/a9uizp8NEjZ7wQXk7izGBs1qA==|00001000000505619865||

CFDI Comprobante Fiscal Digital
a travez de Internet Este documento es una representacion impresa de un CFDI(v4.0)
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDEA DA BAIXO FACTURA: A14627

ADB180405HD8 FOLIO (UUID)

MANUEL AVILA CAMACHO 2BF64580-78BF-11ED-AACE-
9BBAD5CEAD2C

COL. COSTA VERDE FECHA DEL COMPROBANTE

BOCA DEL RÍO VERACRUZ 2022-12-10T13:16:39

VERACRUZ FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2022-12-10T13:16:40

94294 LUGAR DE EXPEDICION: 94294

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000502544402

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000505600468

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2022-12-07 al 2022-12-10, Hab: 203

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Folio: 75415, Huesped: MIGUEL DOMINGUEZ MEJIA

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CIUDAD DE MEXICO

06760 MEXICO

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Num Cuenta: 7970 Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111501  HOSPEDAJE $1,991.53 $1,991.53

TOTAL CON LETRA TOTAL
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N Total $1,991.53

Descuento $0.00

SubTotal: $1,991.53

+ 002 IVA 16%: $318.64

+ ISH 2%: $39.83

Gran Total $2,350.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $2,350.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|2BF64580-78BF-11ED-AACE-9BBAD5CEAD2C|2022-12-
10T13:16:40|EME000602QR9|jZhmvEjRVkCxYAkdd2bv+sLN0mvasEf1L/2AjF/CekYOEvn5PAyGEF+TqTTHnZIyuGAIM9p+AFSbq5mPRjHW6qvyNvZ0jyu7HB+XZHD2GgIO1cKeTNBJL
aGDrHSCgFYPgyHgQy3hE6QTDv710CvrplJ4UAWFhnrosIcweUFhtKMWjHyQ/MWZ9/osJceqi1F3OyGtf3NFwkQCoHAFtgFcKBWsvk2XdX+6VHD2OcEMIsAEv2hHcOmwDoATLLFfDW
v+5JV6HivSFdkB1MX/d+7GIUPTZVErCmci9R3emCzWhe2LjSqUD9ouGQ0bvYpJ+b7O1VuhvidC+wupH0ZMEMPBcg==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
jZhmvEjRVkCxYAkdd2bv+sLN0mvasEf1L/2AjF/CekYOEvn5PAyGEF+TqTTHnZIyuGAIM9p+AFSbq5mPRjHW6qvyNvZ0jyu7HB+XZHD2GgIO1cKeTNBJLaGDrHSCgFYPgyHgQy3hE6Q
TDv710CvrplJ4UAWFhnrosIcweUFhtKMWjHyQ/MWZ9/osJceqi1F3OyGtf3NFwkQCoHAFtgFcKBWsvk2XdX+6VHD2OcEMIsAEv2hHcOmwDoATLLFfDWv+5JV6HivSFdkB1MX/d+7GI
UPTZVErCmci9R3emCzWhe2LjSqUD9ouGQ0bvYpJ+b7O1VuhvidC+wupH0ZMEMPBcg==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
c8GGSMnxJjukDpMXuORDv2V27BkFC/HqnJW9/mbwlh+QqPrJHW9+vPO5wXvpGHv7t7kgl45cBKl1BGVxmeJ7ouOTl1aLxwz95wjqcv6lf1eQAM1/Ek314LHcGNe21p2mqpMO8/PN4lTA21
AZBw41S6Hky4l/cCTgMv3iFtJWqAMauzqLk/RFkXT1I7MuPrVs+BGyjEfSc9gMB3mK0eToo8PHAgDg3pqlW0mRmH/kc2Mzynpe5pHCjHbNeZSV8skZp/4te2uhWzRgzti+aJDggKQHsrxQA
c9QOVQ7OwsGMJMRziVwHkamlCHSMSauAd2gyaO71crcG26eRpWXmYypCg==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.

Página 1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio Fiscal

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado del Contribuyente

Fecha y Hora de Certificación

Lugar de Timbrado

931BDAD9-61D6-42C2-8A8B-1520141A1488

00001000000506315610

00001000000503020379

2022-12-09T19:55:59

BOCA DEL RIO, VERACRUZ

I - FACTURA

CFDTECE 7493
TRADICIÓN EN PASTELERÍAS, S.A. DE C.V.

ORIENTE 233 No. 154
AGRICOLA ORIENTAL

IZTACALCO
C.P 08500. CDMX

R.F.C. TPA131111PM4
RÉGIMEN FISCAL

 601 - General de Ley Personas Morales
Sucursal.
No.
Domicilio.

3424 - VERACRUZ
BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINEZ No. 7  Col. COSTA VERDE
BOCA DEL RIO VERACRUZ C.P. 94294

Cliente o Cadena.
Nombre.
Domicilio.

R.F.C. Uso CFDI.
Régimen Fiscal.

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452  Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC CDMX C.P. 06760
IFN060425C53 G03  Gastos en general.

601  General de Ley Personas Morales

Referencia
175338

Fecha Ticket
2022-12-09

Año / Mes / Día
2022-12-09T19:55:56

Item Clave
SAT

Producto Cantidad Unidad
Medida

V E N T A S
Costo Unitario Importe Descuento IEPS IVA

Este Documento Es Una Representación Impresa De Un CFDI Página 1/1

42677 50181900        1 H87        26.85        26.85         0.00         2.15         0.00BRIOCHEQUESOZARZAMOR
41173 50181900        1 H87        38.89        38.89         0.00         3.11         0.00CHEESE CAKE IND

Total Piezas: 2 Método de Pago
Forma de Pago
Num. Cta. Pago

:
:
:

PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo

Sub Total
Descuento
Neto
IEPS
IVA

$
$
$
$
$

           65.74
            0.00
           65.74
            5.26
            0.00

TOTAL: MXN $            71.00

Importe con Letra: Setenta y un Pesos 00/100 M.N.

Sello Digital del Emisor:
cfUFyG/dvDWpHD16nGML8iL4+CfK6bSkrv10hgFD1fLyzzGbQkyNM0cu3s6+U21sx1sEbXTXhAHF+gts+QCOJ4LFRC/YlOthc8LrgGmCo5z2tuweVlCqBhYWXp0l2nyAKaAGyim
QLxxoqBA1asGgqapDEFyTBseVSiFQxD+CYt/X1MENh8Dbypj4QGIhx5dIyK1HCpVk2y/9FFm44efop6Wr5icYHY9RM15KTcKab7CaV8Xvc9XCKJHLAEruPyPQYgoG6f9qseefd2
oNstyKvizcXWFLhtrYsFpAQlghvDdP/wBqtmXO/dISH0Ar9Ih4nIm4HB+Il5ZjHCUoeCMBbg==

Sello Digital del SAT:
lp3JZFYotvtaJFMf8dzv1T/KykAsS400vwY4iVb6GRBwr3AptHcRC+kdklgN7yshSIzQAO/XSMV5F57XEWCo8/jsexkEKhrZjX9IQpp74CboOU4PQXTZOfm6T3pCpiBJxg7Yzsk
MopyIRTKPz+biXsfgLbvkc8BpUOfC3N7aAEazuk8e+hBEsjKDwZ1+xn5LfDPeCsM7+/q/W72cJXj6Y4LOhNLn5ccHwMmXGMers/f51oPxTXaKp2gGdKgT0Dfq+KY8OBRn1lbEzt
bmxnXo5zoAiKNHph0KCsD3bSPXWtEcvj8E9SCr6RnP5L/pZHtnKTRS/FKUR3qStRqdeYOKrA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|931BDAD9-61D6-42C2-8A8B-1520141A1488|2022-12-09T19:55:59|MAS980812UK1|cfUFyG/dvDWpHD16nGML8iL4+CfK6bSkrv10hgFD1fLyzzGbQkyNM0cu3s6
+U21sx1sEbXTXhAHF+gts+QCOJ4LFRC/YlOthc8LrgGmCo5z2tuweVlCqBhYWXp0l2nyAKaAGyimQLxxoqBA1asGgqapDEFyTBseVSiFQxD+CYt/X1MENh8Dbypj4QGIhx5dIyK
1HCpVk2y/9FFm44efop6Wr5icYHY9RM15KTcKab7CaV8Xvc9XCKJHLAEruPyPQYgoG6f9qseefd2oNstyKvizcXWFLhtrYsFpAQlghvDdP/wBqtmXO/dISH0Ar9Ih4nIm4HB+Il
5ZjHCUoeCMBbg==|00001000000506315610||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANTE ISLA VERDE
OPERADORA HOTELERA OS PARDIÑEIROS
RFC: OHO200302GK3
Lugar Expedición: 94294
Régimen fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Factura CC-5432
Version: 3.3 Tipo comprobante: I Ingreso
Folio fiscal:
D7662679-7471-774C-B6C9-4D255D6A4DD6
Fecha Certificación: 2022-12-07T19:50:53
Fecha Comprobante: 2022-12-07T19:50:53
Certificado sat: 00001000000502000436
No. Certificado: 00001000000505519755

Cliente: Condiciones Comerciales:
RFC: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
Uso de CFDI: G03-Gastos en general

Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28-Tarjeta de debito
Moneda: MXN

Cantidad
No. 
Identificación

Unidad Descripción Precio Unitario Importe Descuento Importe Total

1 CONSUMO E48 
N/A

90101500 
CONSUMO
Impuesto Traslado IVA

Base = $ 375.860000
Tasa = 0.160000
Importe = $ 60.137600

$ 375.860000 $ 375.860000 $ 0.000000 $ 375.860000

IMPORTE CON LETRA:
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN

Subtotal: $375.86
Impuestos Trasladados: $60.14
Subtotal + Trasladados: $436.00

Total: $436.00
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT
||1.1|D7662679-7471-774C-B6C9-4D255D6A4DD6|2022-12-07T19:50:53|SCD110105654|pKvEPOiHJV5DqLer/Xg97rBM 
GysedrAwXfrANR4yXmMHP/Ptb5X39eHeLsgRpqx6pmzWxOzvxlilHU3wQtUaY8lly2tr1Plh+dTDHdlZ6sOLwmZSiSymmMYaUZCC 
y1tFNvoYcaWRYfT7QZwdcLNnSFTyOayXLjdunLvuEozLTSTpPuyjJ51WzaMn3jkeF35AH8OK1aNfo/CpUPm1AnJpMcJ2cCseTDH3 
y8zTnNcUdCENp4LA5iZTZ1gbwDdShi9eRwxJBJCClR7INJTXXy5dx8MRXhVGqX8xHJKoIgr1jDWOibUy8zcthItXYTxrZMIunAS9 GselXNEvf/dg8ULsmQ==|00001000000502000436|| 
SELLO DIGITAL DEL EMISOR 
pKvEPOiHJV5DqLer/Xg97rBMGysedrAwXfrANR4yXmMHP/Ptb5X39eHeLsgRpqx6pmzWxOzvxlilHU3wQtUaY8lly2tr1Plh+dTD 
HdlZ6sOLwmZSiSymmMYaUZCCy1tFNvoYcaWRYfT7QZwdcLNnSFTyOayXLjdunLvuEozLTSTpPuyjJ51WzaMn3jkeF35AH8OK1aNf 
o/CpUPm1AnJpMcJ2cCseTDH3y8zTnNcUdCENp4LA5iZTZ1gbwDdShi9eRwxJBJCClR7INJTXXy5dx8MRXhVGqX8xHJKoIgr1jDWO ibUy8zcthItXYTxrZMIunAS9GselXNEvf/dg8ULsmQ== 
SELLO DIGITAL DEL SAT
Q+ku+P/r0lInjktgZAg/jeeC8CcNUiADMHsEs8w0qy0JDZgqgppZv+Zs/b2q7K91GnQnfOTvYFA/15+c4tObCpsMfLl9DcKqR6dt 
7TXSCxc808VRI3PVlyO3WjXyuxWoDZ3nIOAlTJEz8T7tuNPZkoHVgAJ9pLPwmW+nBvRj4o7rm2RPNlBqOnI3aVLujOk9dI4nQnTX 
vybcIsQ1tn9h6m8Rlw6kt04AXUYEGAjRZM5Oxw4tICcc/kBfs1TcHd+4pH1iwg3t1UqwDoMGV+Y8N3iakU5Xy9p1CLqVQjs/ArtA xpuS3fCc8ylRY98GEZSvlhocTlewQ8t71wGBsqsNVQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso 
vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad 
de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula 
con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de 
seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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